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 21604 ORDEN EHA/4110/2005, de 29 de diciembre, 
por la que se hacen públicos los límites de los 
distintos tipos de contratos a efectos de la con-
tratación administrativa a partir de 1 de enero 
de 2006.

La comunicación de la Comisión Europea (2003/C 
309/07), publicada en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas número C 309, de 19 de diciembre 2003, hacía 
público el contravalor de los umbrales correspondientes a 
los contratos públicos de obras, suministros y servicios y 
a los contratos sujetos al Acuerdo sobre Contratación 
Pública a partir de 1 de enero de 2004.

Haciendo uso de lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, texto refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, y en la disposición final tercera 
de la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, sobre procedimientos 
de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y las telecomunicaciones, por la que se incorpo-
ran al ordenamiento jurídico español las Directivas 
93/38/CEE y 92/13/CEE, en el sentido de que las cifras que en 
lo sucesivo se fijen por la Unión Europea y se publiquen por 
Orden del Ministro de Hacienda en euros o en derechos 
especiales de giro (DEG) sustituirán a las que figuren en el 
texto de ambas Leyes, la Orden HAC/429/2004, de 13 de 
febrero, Boletín Oficial del Estado de 25 de febrero de 2004, 
hizo públicos los límites aplicables a los contratos previstos 
en las Directivas comunitarias y a los incluidos en el Acuerdo 
sobre Contratación Pública, alterando las cifras que figura-
ban en diversos artículos de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y de la Ley 48/1998, de 30 de 
diciembre, a partir de 1 de enero de 2004, de las cuales las 
correspondientes al artículo 2.1 de la Ley fueron a su vez 
modificadas por el Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, 
de reformas urgentes para el impulso a la productividad y 
para la mejora de la contratación pública, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de 14 de marzo de 2005.

En el Diario Oficial de la Unión Europea número C 310, 
de 8 de diciembre de 2005, se publica la comunicación de 
la Comisión Europea (2005/C 310/04) fijando, a partir de 1 
de enero de 2006, los umbrales previstos para los contra-
tos públicos y el contravalor en euros de los derechos 
especiales de giro, aclarando que para los Estados miem-
bros que participen en el euro las cantidades en euros se 
aplicarán directamente.

Procede, por tanto, incorporar a la legislación espa-
ñola los límites fijados, a partir de 1 de enero de 2006, por 
la Comisión Europea y señalar las cifras que deben figurar 
en los respectivos preceptos de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y de la Ley 48/1998, de 30 de 
diciembre.

En su virtud, previo informe de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, a propuesta de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, dispongo:

1. De conformidad con la comunicación de la Comi-
sión Europea (2005/C 310/04) publicada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea número C 310, de 8 de diciembre 
de 2005, el valor de los límites aplicables a los contratos 
incluidos en el Acuerdo sobre Contratación Pública de la 
Organización Mundial del Comercio a partir de 1 de enero 
de 2006 es el siguiente:

5.000.000 DEG: 5.278.227 euros.
400.000 DEG: 422.258 euros.
200.000 DEG: 211.129 euros.
130.000 DEG: 137.234 euros.

2. En consecuencia, a partir de 1 de enero de 2006 
las cifras que figuran en la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y en el texto de 

la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, por la que se regulan 
los procedimientos de contratación en los sectores del 
agua, la energía, los transportes y las telecomunicacio-
nes, deben ser sustituidas por las resultantes de la comu-
nicación de la Comisión Europea en los siguientes térmi-
nos:

a) En los contratos de obras:
La cifra de 5.923.000 euros por la de 5.278.227 euros, 

equivalente a 5.000.000 de derechos especiales de 
giro (DEG), en el artículo 2.1 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

La cifra de 5.923.624 euros por la de 5.278.227 euros, 
equivalente a 5.000.000 de derechos especiales de 
giro (DEG), en los artículos 135.1, 140.2, 152.1 y 237.2, 
letra a), de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 8.2, letra c) de la Ley 48/1998, de 
30 de diciembre.

b) En los contratos de suministro, de consultoría y 
asistencia y de servicios:

La cifra de 236.000 euros por la de 211.129 euros, equi-
valente a 200.000 derechos especiales de giro (DEG), en el 
artículo 2.1 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.

La cifra de 236.945 euros por la de 211.129 euros, equi-
valente a 200.000 derechos especiales de giro (DEG), en 
los artículos 177.2 y 203.2, letra c), de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

La cifra de 154.014 euros por la de 137.234 euros, equi-
valente a 130.000 derechos especiales de giro (DEG), en 
los artículos 177.2 y 203.2, letra b), de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

La cifra de 473.890 euros por la de 422.258 euros, 
equivalente a 400.000 derechos especiales de giro 
(DEG), en los artículos 8.2, letra a), y 38.1, letra b), de la 
Ley 48/1998, de 30 de diciembre.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.

SOLBES MIRA 

 21605 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2005, de 
la Presidencia de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se establece la 
estructura orgánica de la Delegación Central 
de Grandes Contribuyentes.

La Orden EHA/3230/2005, de 13 de octubre, de acuerdo 
con lo previsto en el Plan de Prevención del Fraude Fiscal, 
crea la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, 
como órgano central de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), con com-
petencias en todo el territorio nacional, y modifica la 
Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarrolla la 
estructura de la Agencia Tributaria.

La disposición final primera de dicha Orden modifica 
en su apartado seis el decimoquinto de la Orden de 2 de 
junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, habilitando 
al Presidente de la Agencia para dictar resoluciones nor-
mativas por las que se estructure y atribuyan competen-
cias a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes.

Las directrices generales de los planes de control tri-
butario anuales aprobados por la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria vienen reco-
giendo, en sus normas de integración de los planes par-
ciales de control de cada una de las áreas funcionales, 
medidas y procedimientos de coordinación y colabora-
ción con las que se armonizan las actuaciones que han de 
desarrollarse de modo simultáneo, sucesivo o conjunto 

manuel vázquez



